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Dictamen de comisión*1

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Solanas, Bonasso, Cardelli, Merchán, Lozano, 
Cuccovillo, Macaluse, Argumedo y Alcuaz por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la remisión de una 
copia de los contratos suscriptos sobre exploración 
y explotación hidrocarburífera en las áreas del mar 
Argentino; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2010.
Fernando E. Solanas. – José R. Brillo. 

– Horacio R. Quiroga. – Omar B. De 
Marchi. – Nélida Belous. – Miguel L. 
Bonasso. – Ricardo Buryaile. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – Gustavo Cusinato. – Hipólito 
Faustinelli. – Juan C. Morán. – Julián M. 
Obiglio. – Carlos Urlich.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del organis-
mo que corresponda, envíe una copia de los contratos 
suscriptos sobre la exploración y explotación hidro-

1* Artículo 108 del reglamento.

carburíferas en las áreas del mar Argentino, tanto en la 
plataforma continental argentina como en el talud.

Fernando E. Solanas. – Horacio Alcuaz. – 
Alcira Argumedo. – Miguel L. Bonasso. – 
Jorge J. Cardelli. – Ricardo O. Cuccovillo. 
– Claudio Lozano. – Eduardo Macaluse. 
– Paula C. Merchán.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al conside-
rar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Solanas, Bonasso, Cardelli, Merchán, Lozano, Cucco-
villo, Macaluse, Argumedo y Alcuaz, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en sus fun-
damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Fernando E. Solanas.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El día 20 de mayo de 2010, el ingeniero Daniel Came-

ron, secretario de Energía de la Nación dependiente del 
Ministerio de Planifi cación Federal Inversión Pública y 
Servicios de la Nación, visitó a la Comisión de Energía 
y Combustible de la Cámara de Diputados de la Nación. 
En esa oportunidad, el Diputado Fernando Ezequiel 
Solanas, presidente de la comisión, le solicitó una copia 
de los contratos suscriptos por la cartera a su cargo y 
por ENARSA (Energía Argentina S.A.) en referencia 
a la explotación y exploración hidrocarburíferas en la 
Plataforma Continental Argentina. La documentación re-
querida es de importancia para conocer el rol del Estado 
Nacional en la exploración y explotación de hidrocarbu-
ros en la Plataforma Continental Argentina. La solicitud 
fue reiterada mediante una nota dirigida al Secretario de 
Energía el día 24 de junio del corriente año.
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El día 20 de julio la Secretaría de Energía contestó 
a la presidencia de la Comisión de Energía y Com-
bustible de la Honorable Cámara de Diputados de la  

Nación remitiendo solamente un listado de las áreas 
otorgadas sobre el mar Argentino y el marco legal 
otorgante, a saber:

Concesiones de Explotación Operador Norma legal otorgante
CMA-1 Total Austral S.A. Decreto 214/94
Octans Pegaso Total Austral S.A. Decisión Administrativa 157/01
Spica Total Austral S.A. Decisión Administrativa 416/97
Magallanes ENAP Sipetrol Argentina S.A. Ley 24.145
Poseidón ENAP Sipetrol Argentina S.A. Decisión Administrativa 250/03

Permisos de Exploración Operador Norma legal otorgante
CAA-40 YPF S.A. Decisión Administrativa 284/98
CAA-46 YPF S.A. Decisión Administrativa 31/01
ENARSA 1 Y.P.F. S.A. Ley 25.943
ENARSA 2 ENAP Sipetrol S.A. Ley 25.943
ENARSA 3 PETROBAS ENERGÍA S.A. Ley 25.943
Centro San Jorge Marina 
Chubut

PAN AMERICAN ENERGÍA 
S.A

Ley provincial 3.009 y decreto 
545/08

Centro Golfo San Jorge 
Marina Santa Cruz

PAN AMERICAN ENERGÍA 
S.A

Ley provincial 5.616 y decreto 
500/2007

Cuenca del Golfo San Jorge 
Marina

YPF S.A. Ley 24.145

Sin embargo, omitió la copia del instrumento 
público donde consta el otorgamiento de las áreas, 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
de la ley 17.319 que establece: “Toda adjudicación 
de permisos o concesiones regidos por esta ley y 
la aceptación de sus cesiones será protocolizada o, 
en su caso, anotada marginalmente, sin cargo, por 
el escribano general de gobierno en el Registro del 
Estado nacional, constituyendo el testimonio de este 
asiento el título formal del derecho otorgado”.

Es cierto que en algunas de las normas legales 
mencionadas por la Secretaría de Energía de la Na-
ción consta la concesión de las áreas de exploración 
y explotación en el Mar Argentino, por ejemplo en 
el decreto 214/1994, en su artículo 23 establece la 
protocolización por instrumento público del título 
del Permiso de Exploración y de las Concesiones 
de Explotación de la área CMA-1. El instrumento 
emitido por el Escribano General de gobierno, es 
el instrumento solicitado por la Presidencia de la 
Comisión de Energía y Combustible de la Honorable 
Cámara de Diputados a la Secretaría de Energía de 
la Nación.

No obstante, en cuanto a las concesiones de 
ENARSA (Energía Argentina S.A.), donde el Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios de la Nación tiene delegada la titulari-
dad y el ejercicio de los derechos del Estado Nacio-

nal, la Secretaría de Energía de la Nación se limitó 
a nombrar la ley de su creación pero no remitió las 
copias de los contratos de los tres consorcios que 
constituyó ENARSA S.A. para la ejecución de la 
prospección, exploración, desarrollo y explotación 
de tres áreas de la Plataforma Continental Argen-
tina. En el área E1 el consorcio está constituido 
entre ENARSA S.A., YPF S.A., Petrobras Energía 
S.A. y Petrouruguay S.A. En el área E2 conformó 
una Unión Transitoria de Empresa entre ENARSA 
S.A., YPF S.A. y Enap Sipetrol Argentina S.A. Por 
último, en el área E3 cerró un acuerdo con Petro-
bras Energía S.A.

Las perspectivas de la exploración y explotación 
de hidrocarburos en la Plataforma Continental Ar-
gentina son inmensas, en el área del talud continental 
y la faja plegada marina el potencial estimado se ubi-
ca en los miles de millones de barriles de petróleo, 
que torna importante el tener acceso a los contratos 
de las áreas concesionadas y ver la participación 
del Estado Nacional en la exploración y explota-
ción de hidrocarburos en la Plataforma Continental 
Argentina.

Asimismo, el derecho de acceso a la Información 
Pública que posee todo ciudadano y las organizacio-
nes sociales de acceder a la información administrada 
por el Estado nacional, provincial y municipal, ya sea 
producida por sus órganos, o por otros organismos 
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o particulares sobre lo que recaiga la obligación de 
informar está garantizado en nuestra Constitución 
Nacional en los tratados internacionales con jerarquía 
constitucional. Asimismo, el artículo 4º del decreto 
1.172/2003 aprueba el “Reglamento General del Ac-
ceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo 
nacional” que reglamenta el derecho de acceso a la 
información pública.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares, la 
aprobación del presente proyecto.

Fernando E. Solanas. – Horacio A. Alcuaz. – 
Alcira S. Argumedo. – Miguel L. Bonasso. – 
Jorge J. Cardelli. – Ricardo O. Cuccovillo. 
– Claudio R. Lozano. – Eduardo G. 
Macaluse. – Paula C. Merchán.


